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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 797/13        
Excepción Código Edificación “Club de Abuelos”.
VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8102, el Código de Edificación y Urbanismo, el expediente Nº 028/98 y la nota presentada por el Director de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos Arq. Carlos Torres; Y 
CONSIDERANDO:
                                 Que el edificio de la sede del Club de Abuelos sito en calle Manuel Belgrano Nº646, consta de una ampliación que excede el F.O.S. (Factor Ocupación de Suelo) en 27.56 m2 y el retiro F.O. en 91.44m2.
                                 Que la construcción de esta ampliación fue autorizada mediante la Ordenanza Nº 272/98 por no cumplir con la normativa vigente de esa época.
                                 Que dicha autorización tuvo como fundamento que ese espacio era el único disponible en ese momento para realizar la ampliación.
                                Que la situación expresada anteriormente no ha cambiado en la actualidad

                                Que pese a estar autorizados por ordenanza, el Club de  Abuelos, no presentó en dicha oportunidad los planos respectivos en el municipio y luego se produjo un cambio en la normativa que regula las construcciones, motivo por el cual corresponde efectuar una nueva excepción.

                                 Que el Club de los Abuelos es una institución que realiza una labor importante y necesaria para la  población de adultos mayores de nuestra localidad y que la violación al Código de Edificación no perjudica directamente a vecinos colindantes en ningún aspecto.
                      Atento todo ello.
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Club de Abuelos  sito en calle Manuel Belgrano Nº 646 esq. Pueyrredón la excepción al Código de Edificación por la ampliación que excede el F.O.S en 27.56m2 y el retiro FO en 91.44m2 .
Artículo 2º:Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al  Registro Municipal y archívese. 
Dada en sala de

Sesiones el 20/11/13
s/Acta Nº 23/13
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